
El TribunaldeLuxemburgomantiene
el `statu quo'de las farmacias enEuropa
CASOALEMÁN E

rrAL1ANoi
El Tribunalde la UEhadictaminado

,

endoscasossemejantes al expedienteque
pesasobreEspaña ,quelosestadosmiembrostienenderecho a

limitar la propiedaddelasboticas.

Ramón R . Lavfn . Bruselas

Enunasentencia esperadade
maneraespecialpor las
consecuencias quepodríatener
enunsectortanpeculiar
como el farmacéutico

,

el

Tribunal deJusticiade la UE
,

con
sedeenLuxemburgo ,

ha
rechazadolaspretensiones
liberalizadoras de la Comisión
Europea (

CE
)

y

hadictado
sentenciaafirmandoque el

derechocomunitarionose
opone a lasdisposiciones de
algunosestados

(

enestecaso
serefiere a dos

,

las
normativasitaliana

y

alemana
) , que

establecenquesólo los
farmacéuticos puedensertitulares
deunafarmacia

y
explotarla.

Lalegislacióndeesosdos
países ( muysemejante a la

española )

establece queesa
reserva estájustificadapor el

objetivodeasegurarun
abastecirniento demedicamentos

a la poblaciónseguro y

de
calidad .

El casoquehamotivado
estadecisióndelTribunalde
la UEestácompuesto dedos

En
la imagen ,

unafarmaciaespañola . / Efe

asuntosacumulados . Uno
alemán en

el quesedebatía la

autorizaciónqueconcedió el

ministeriocompetentedel
LanddelSarre a la sociedad
anónimaneerlandesa
DocMorrisdeexplotar a partirdel
1 dejuliode2006una
farmaciaenSarrebruckcomo
sucursal . Ladecisión del
ministeriofueimpugnadaante

el

TribunalAdministrativo del
LanddelSarreporvarios
farmacéuticos

y

susasociaciones

profesionales pornoser
conforme con la legislación
alemanaquereserva
exclusivamente a los farmacéuticos el

derecho a sertitularesdeuna
farmacia

y explotarla .
El

otro
casohacíareferencia a una
denunciade la

CEcontraIta

lia
,

considerandoqueesepaís
había incumplido las
obligaciones

,

derivadasdelderecho
comunitario

,

al
reservar

la

titularidad
y

la explotaciónde
farmacias privadas
exclusivamente a losfarmacéuticos.

Libreestablecimiento
Ensussentenciasdictadas
ayer ,

el TribunaldeJusticia
señalaque la exclusiónde
quienesnosean
farmacéuticos de la posibilidad de
explotar unafarmaciaconstituye
unarestricciónalalibertadde
establecimiento

y

a la libre
circulacióndecapitales . Sin
embargo ,

dicharestricción
puedejustificarsepor el

objetivo degarantizarun
abastecimientodemedicamentos a la

poblaciónseguro y

decalidad.
El Tribunaldestaca el

peculiarcarácterde los
medicamentos

, cuyosefectos
terapéuticoslosdistinguen
sustancialmente deotras
mercancías

,
y

reconoce el

derecho delosestados a exigirque

seandistribuidospor
profesionales independientes ,

en
arasdegarantizar la

protección alasaludpública.
Porotro lado

,

el Tribunal
reconoce que el objetivode
losfarmacéuticos

,

es
la

obtención debeneficios . No
obstante

,

en el casodelos
farmacéuticosdeprofesión sesupone
quenoexplotan la farmacia
conunmeroánimodelucro

,

sinoquetambiénatienden a

uncriterio profesional.
El ConsejoGeneralde

ColegiosFarmacéuticosespañol
hacelebradolassentencias :

Supresidente ,

PedroCapilla ,

aseguró ayer a Efeque el

tribunalhaavaladocon "

argumentoscontundentes " los
planteamientosque los
ColegiosdeFarmacéuticos
españoleshandefendido desde la

imposiciónen2006
, porparte

de la Comisión Europea ,

del
dictamen motivadocontra
España.

Editorial / Página 2

Losargumentos

El Tribunalexplicaque
prohibir a losquenosean
farmacéuticos regentaruna
boticasuponeunarestricción

a la libertadde
establecimiento

y

a
la libre

circulación decapitalesque
propugna la UE

, peroqueesta
restricciónsejustificaporel

objetivodegarantizarun
abastecimientode
medicamentos a la población
seguro y

decalidad.

TribunaldeJusticiadestaca el

peculiar carácterde los
medicamentos

, cuyosefectos
terapéuticos losdistinguen
sustancialmentedeotras
mercancías

,

y

el derechode
losestadosmiembrospara
exigirquelosmedicamentos
seandistribuidosporlos
farmacéuticos

,

decidiendoasí
el niveldeprotecciónde la

saludpúblicadesupoblación.

Lasentencia afirmaque ,

aunqueesinnegableque el

objetivodelosfarmacéuticos
,

al igualque el deotras
personas ,

es
la

obtenciónde
beneficios

,

en el casodelos
farmacéuticos sesuponeque
noexplotan la farmaciacon
unmeroánimodelucro.
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